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1.  INTRODUCCION
El artículo 33 fracciones XIX
 y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios en sus artículos 5 y 12 fracción V confiere
 a la Secretaria de Administración la facultad formular lineamientos generales en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como apoyar
 a la Administración Pública Estatal en la programación de la adquisición de sus bienes muebles, servicios y recursos materiales; y programar, realizar y celebrar los contratos relativos a las adquisiciones, suministros de bienes muebles, equipo informático y los servicios necesarios para el cumplimiento de los fines de la Administración Pública, por lo que, con el propósito de cumplir más eficientemente con lo dispuesto en los ordenamientos legales antes señalados, se hace imprescindible el establecer los lineamientos y políticas generales en materia de adquisiciones que permitan homogenizar y estandarizar el proceder de las dependencias.
Por De todo lo anterior se desprende que la Secretaría de Administración, con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracciones XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes emite el presente manual con la finalidad de lograr una operación ágil, sencilla pero completa que permita ministrar y administrar los bienes y servicios que requieren las Dependencias y Entidades de
 la Administración Pública Estatal para el indispensable desarrollo de sus funciones en términos de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad aplicable.
El presente manual constituye la formalización del conjunto de 
lineamientos y políticas generales que, coordinadamente establecen un proceso que sirve de plataforma matriz en la que se apoyan los procedimientos específicos que en materia de adquisiciones se desempeñan para la ministración y administración de bienes y servicios del sector público estatal. Verificar la parte aplicable a Municipios
Este documento dimana del marco jurídico que rige la materia y establece el proceso general del cual derivan los procedimientos de adquisiciones que dentro de este manual se comprenden. Los procedimientos de contratación en materia de obra pública no son contemplados en el presente manual por ser directamente abordados por su especial legislación específica.

2.  OBJETIVO

El presente Manual tiene por objeto establecer los lineamientos generales para regular y homologar la operación y el control de los procedimientos a los que deberán sujetarse los servidores públicos de las Dependencias y Entidades Paraestatales y Municipios que por convenio expreso soliciten su incorporación a las contrataciones que se realicen para las dependencias y puedan agruparse para adquirir en forma consolidada sus bienes arrendamientos o servicios  todo sujetándose a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos del Estado o del Municipio, según sea el caso, así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás disposiciones aplicables conforme  a los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
3.  ALCANCE

Los lineamientos contenidos en el presente Manual son de observancia obligatoria para todos los servidores públicos que de cualquier manera participen o se vean involucrados en procedimientos de adquisiciones de bienes y prestación de servicios instrumentados por la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado Gobierno del Estado de Aguascalientes; tanto de las unidades administrativas de la Secretaría de Administración, como de los demás Sujetos que contempla la Ley de Adquisiciones que por acuerdo expreso convengan adherirse y sujetarse a la consolidación, ministración y administración de bienes y servicios. a través de la Secretaría de Administración.
4.  MARCO JURÍDICO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

I. LEYES

a. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos;

b. Constitución Política del Estado de Aguascalientes;

c. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
d. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 

e. Ley General de Contabilidad Gubernamental;
f. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
g. Ley Federal de Procedimiento Administrativo
h. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes;

i. Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios;

j. Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes;

k. Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes;

l. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

m. Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus Reglamentos;

n. Ley del Seguro Social y sus Reglamentos;

o. Ley Federal del Trabajo; y

II. REGLAMENTOS

a. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

b. Reglamento Interior de la Secretaría de Administración; y

III. MANUALES

a. Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado       de Aguascalientes.

b. Manual de Políticas para la Elaboración de Documentos; y

c. Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades de Gobierno del Estado de Aguascalientes.

IV. OTRAS DISPOSICIONES

a.   Acuerdo por el que se establece en el Estado de Aguascalientes el Sistema Electrónico    de Contrataciones Gubernamentales “COMPRANET”.
b. Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, para el ejercicio fiscal que corresponda.
c. Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal que corresponda.
d.  Acuerdos y Circulares que emita la Secretaría de la Función Pública así como otras  dependencias tanto federales como estatales y que aplican en la observancia de los procedimientos descritos en el presente manual.

5.    DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS
Acta: Es el documento público administrativo en el que se asientan y formalizan los 
actos de los procedimientos de contratación
, actividades, fallos y acuerdos tomados en el desahogo de los procedimientos. las Reuniones Ordinarias y/o Extraordinarias del Comité.
Adjudicación: Acto jurídico a través del cual se selecciona al proveedor que haya presentado la mejor propuesta de precio, calidad y servicio, y plan de trabajo a efecto de que se consolide la adquisición, enajenación o arrendamiento referente.

Administrativo: Persona responsable de dar seguimiento a los procedimientos de contratación, recepción de bienes y servicios, así como realizar el trámite de pago. administrar y requisitar bienes y servicios necesarios para el buen funcionamiento de las áreas que le sean encomendadas.
Área Responsable de Compras: Las áreas responsables de adquisiciones que correspondan según la legislación 
aplicable.

Arrendamiento: Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso o goce temporal de un bien a cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto
.

Bienes: Todo aquello que es susceptible de apropiación, ya sea en beneficio de la colectividad o para el logro de las finalidades del Estado y de los Municipios, ya sean muebles, inmuebles, tangibles o intangibles.
Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Gobierno del Estado de Aguascalientes (Artículos 14 a 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios)., en materia estatal o federal.
Contrato: Acto Jurídico consensual que, en términos del Código Civil del Estado de Aguascalientes, formaliza y reviste de fuerza legal a la Adjudicación derivada del procedimiento de contratación de que se trate.

Contraloría: Contraloría del Estado.
Convocante: La Secretaría de Administración del Estado, a través de la Dirección General de Adquisiciones unidad de adquisiciones que lleva a cabo los procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que solicite el ente requirente.
Convocatoria: Es el documento que contiene los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos que deberán de cumplir los proveedores para participar en un procedimiento de contratación.
Cotización: Es la manifestación de precios y demás condiciones de compra que hacen los proveedores participantes dentro de un procedimiento de contratación.
Dependencias: Son aquellas que integran la Administración Pública Centralizada, tales como las Secretarías, Contraloría, Unidades Administrativas y Coordinaciones referidas en la Constitución Política del Estado, así como en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes.
DGAD: Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado.
Dirección General: Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado.
Director General: El Director General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado.
Ente Requirente: Las Dependencias del Ejecutivo o de los Municipios que respectivamente soliciten a la SAE o a su similar en los Municipios, la contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios; así como las unidades administrativas que requieran de las Entidades del Ejecutivo o de los Municipios dichas contrataciones.
Entidades: Las
 Entidades paraestatales que incluyen los organismos públicos descentralizados del Estado, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos Estatales previstos en la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales
 que por convenio expreso se sujeten a las disposiciones del presente manual.
NO SE INCLUYE EN EL MARCO NORMATIVO
Entrega: Puesta a disposición del adquirente, con total libertad de dominio, de los bienes o servicios adquiridos en el lugar expresamente acordado en el
 contrato o pedido de compra.

Inicio de Procedimiento: Formato a través del cual se autoriza el procedimiento de contratación seleccionado, el cual se acompaña de la investigación de mercado, las cotizaciones y la documentación soporte.
Investigación
 de mercado: Es la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que obtengan los Entes requirentes, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores de servicios, o una combinación de dichas fuentes de información.

Manual: Al presente Manual de Lineamientos de Adquisiciones.

Manual de Adquisiciones: Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes.
Manual del Comité: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes.
Plan Anual de Adquisiciones: Planeación de Adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan realizar los entes requirentes de conformidad a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios
Presidente: El Presidente del Comité de Adquisiciones en materia estatal o federal., Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes.
Presupuestación Anual
: Planeación Estratégica Administrativa que efectúan los sujetos de la Ley para
 efectos de programar las erogaciones que, en base a su presupuesto asignado, han de realizar con el fin de adquirir bienes y servicios necesarios para el desarrollo de su actividad gubernamental, de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
Procedimiento de Contratación: Cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
Proveedor: La persona que participe en cualquier procedimiento de contratación de adquisición de bienes muebles, arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, así como la que resulte adjudicada, la que firme y/o ejecute el contrato correspondiente.
Recursos Estatales: Se refiere a peculio o riqueza que otorga el Gobierno del Estado a las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Estatal a través del Presupuesto de Egresos y cuya fuente son los conceptos contenidos en la propia Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes.

Recursos Federales: Es el peculio o riqueza que otorga la Federación al Estado de Aguascalientes a través del Presupuesto Federal de Egresos y cuya fuente son las contribuciones federales y otros conceptos de ingresos de la Federación.

Requisición: Solicitud de adquisición de bienes, prestación de servicios y/o arrendamiento de bienes en formato oficial tanto impreso como electrónico.
Resumen de Convocatoria: Es el aviso público que realiza la Convocante anunciando el inicio de un determinado procedimiento de contratación, en el que se especifican los datos más esenciales para permitir la libre participación de los interesados, así como, el plazo o la fecha para adquirir dicha convocatoria que contiene las condiciones y requisitos para inscribirse al procedimiento. el evento
.  

Sesión Extraordinaria: Es la junta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes e Invitados especiales en cualquier tiempo que el Presidente lo considere necesario para despachar asuntos referentes al procedimiento de contratación o excepción de que se trate.

Sesión Ordinaria: Es la junta mensual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes e Invitados especiales para aclarar y concertar aspectos diversos referentes al procedimiento de contratación o excepción de que se trate, de conformidad con el artículo 16 de la Ley
 de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
Techo Presupuestal: Es la disponibilidad de recursos asignados a cada requisición.
Secretaría: Secretaría de Administración del Estado. 

Secretario: Titular de la Secretaría de Administración del Estado.
Sujetos de la Ley: Las dependencias de Gobierno del Estado, así como los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, organismos auxiliares
, los fideicomisos públicos estatales  y los municipios que por convenio expreso se adhieran a las disposiciones del presente manual
.

COMPRANET: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales establecido en Acuerdo Administrativo publicado en el Periódico Oficial del Estado en 12 de septiembre de 2001.

GEA: Gobierno del Estado de Aguascalientes.

LEY DE ADQUISICIONES: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
SEFI: Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

UMA: Unidad de Medida y Actualización establecida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicada en el Diario Oficial de la Federación.
6.    LINEAMIENTOS GENERALES

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN ÚNICA

6.1.1. Los presentes lineamientos se expiden de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 33 fracciones XIX
 y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes a la Secretaría en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
6.1.2. Los lineamientos que se contienen en el presente Manual tienen por objeto establecer las políticas generales que, para regular y homologar la operación y el control de los Procedimientos de Contratación, se habrán de implementar por las
 Dependencias y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal o los Municipios del Estado que por convenio expreso se adhieran a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y del presente Manual para adquisiciones en forma consolidada.
6.1.3. Los lineamientos que se contienen en el presente Manual son de observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos de las Dependencias y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal o los Municipios del Estado que por convenio expreso se adhieran a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y del presente Manual para adquisiciones en forma consolidada.

6.1.4. Corresponde a la DGAD, la verificación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones señaladas en el presente Manual.
CAPÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE CONTROL EN MATERIA DE ADQUISICIONES
SECCIÓN ÚNICA 
6.2.1. La Secretaría será la Dependencia competente y responsable de conocer y ejecutar todos los procedimientos de contratación contenidos en la Ley de Adquisiciones, ello a través de las facultades y atribuciones que para el efecto le confiere el artículo 33 fracciones XIX
 y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes
.
6.2.2. El Comité, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones y en acato a lo establecido en el Manual de Integración y Funcionamiento del
 Comité, es el órgano colegiado de consulta y estudio, cuyo objetivo es intervenir como instancia administrativa en
 los procedimientos de las adquisiciones, arrendamientos y/o contratación de servicios de bienes requeridos por las dependencias de la Administración Pública Estatal.
6.2.3. La integración y funcionamiento, así como las facultades y atribuciones del Comité, serán las expresamente contenidas en la Ley de Adquisiciones y en las demás disposiciones y ordenamientos legales relativos y concordantes.
6.2.4. La Contraloría será la Dependencia encargada de la revisión y vigilancia en términos
 del artículo 46 fracciones IV, V, XIII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, así como lo establecidos en el artículo 2 fracción I de la Ley de Adquisiciones y las demás disposiciones legales aplicables. 

6.2.5. Los Administrativos de los sujetos del presente Manual serán las unidades responsables
 de enlazar y conducir las relaciones entre aquellos y la Secretaría, así mismo, en atención a lo señalado en el artículo 4 de la Ley será su responsabilidad el inicio de los procesos correspondientes, su seguimiento, la recepción de los bienes y servicios solicitados, así como el trámite de pago.
CAPÍTULO III

DE LOS BIENES Y SERVICIOS SUJETOS A PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
6.3.1. Los sujetos del presente Manual serán capaces de adquirir bienes, servicios y arrendamientos que requieran para la realización de sus funciones, ello a través de los procedimientos de contratación contemplados en la Ley
 de Adquisiciones, en el Manual de Adquisiciones
, con las limitaciones y lineamientos contenidos en el presente Manual, así como en la legislación vigente aplicable.

6.3.2. No forman parte de los procedimientos de contratación señalados, todas las adquisiciones de bienes que sean integrantes de un programa de Obra Pública, con excepción de aquellos bienes
 destinados al equipamiento, mejora o adaptación para un fin determinado de los inmuebles de uso del Gobierno del Estado de Aguascalientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción III de la Ley de Adquisiciones. 

6.3.3. La Secretaría tendrá la facultad de determinar, en caso de que se requiera, los bienes y servicios de uso generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir o contratar las
 convocantes,
 con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio y oportunidad
, así como fomentar la homologación y compatibilidad de los bienes y servicios a fin de simplificar las tareas de mantenimiento y servicio.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS BIENES
6.3.4. Para el cumplimiento de su objeto, los Entes Requirentes, podrán adquirir y arrendar bienes muebles siempre y cuando éstos no formen parte de programas de obra pública. En términos de lo señalado por el artículo 6 de la Ley
 de Adquisiciones, será responsabilidad de 
estos obtener los servicios correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes muebles e inmuebles con que cuenten
, o se asignen a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal en los términos previstos en la Ley de Bienes del Estado.
6.3.5 Los sujetos del Presente Manual deberán sujetarse a los procedimientos de contratación comprendidos
 en la Ley de Adquisiciones
, en el Manual de Adquisiciones y en el presente Manual para adquirir o arrendar bienes muebles necesarios para el cumplimiento de su objeto.

6.3.6.  En términos de lo dispuesto por los artículos 62 y 63 de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, corresponderá a la Contraloría desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado los bienes muebles de su propiedad cuando los mismos resulten obsoletos e incosteables, lo anterior para proceder a la enajenación, transferencia o destrucción de
 los mismos. 

SECCIÓN TERCERA
DE LOS BIENES INMUEBLES

6.3.7. En términos de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones entre las contrataciones de adquisiciones, quedan comprendidas las contrataciones de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, las contrataciones de adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del Proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de los Sujetos del presente Manual, cuando su precio sea superior al de su instalación, y las contrataciones de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble

6.3.8. Tratándose de adquisición de bienes inmuebles deberá ser autorizada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, con las limitaciones y lineamientos que marca la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, así como sus leyes específicas. 

6.3.9. Corresponderá a la Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones del Estado, el revisar y calificar los requerimientos de bienes inmuebles que le planteen los Sujetos del presente Manual atendiendo a sus características y localización verificando la existencia de inmuebles disponibles o, en su defecto la necesidad de adquirir otros.

6.3.10. Dentro de las atribuciones de la Secretaría será fijar la política y procedimientos de contratación de la Administración Pública Estatal en materia de arrendamiento de bienes inmuebles, cuando ésta tenga el carácter de arrendataria. Los Sujetos del presente Manual que requieran el uso de edificios o locales adicionales para el desarrollo de sus actividades, procurarán utilizar los espacios propiedad de Gobierno Estatal o Municipal según corresponda, que se encuentren disponibles; de lo contrario solicitarán a la Secretaría o su similar en los Municipios o Entidades la formalización de un contrato de arrendamiento con los titulares legítimos de los inmuebles correspondientes.

6.3.11. Será responsabilidad de los Entes requirentes obtener los servicios correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes muebles e inmuebles con que cuenten o, se hayan asignado a las dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, en los términos previstos por la Ley de Bienes del Estado, tratándose de bienes muebles e inmuebles con que cuenten o se hayan asignado a las dependencias o entidades de la Administración Pública Municipal, se observarán las disposiciones que al efecto se expidan en el ámbito municipal.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS SERVICIOS
6.3.12. Para la adecuada consecución de su objeto, las
 Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado podrán realizar contrataciones a través de las cuales adquieran servicios relacionados a los bienes muebles e inmuebles que se encuentren en su dominio o posesión.

6.3.13. Por servicio se entiende la ejecución de una prestación de
 “hacer” consistente en una serie sistemática de acciones físicas o intelectuales ya sea de mantenimiento, asesoría, consultoría, creaciones científicas, técnicas o de tecnología que
 un sujeto externo
 realice en favor del Gobierno del Estado cuya
 prestación genere una obligación de pago para los Sujetos de este Manual, a cambio de una contraprestación denominada “pago”.

6.3.14. Todos los servicios que no formen parte un programa de obra pública, que no se encuentren regulados en forma específica por otras disposiciones legales y cuyo valor sea superior a las quince mil veces el valor de la UMA, será adquirido por los sujetos de este Manual a través de los procedimientos patrimoniales contemplados en la Ley, en el Manual de Adquisiciones y en el presente Manual.

Para
 efectos de la Ley de Adquisiciones Estatal entre las contrataciones de prestaciones de servicios, quedan comprendidos, las contrataciones de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble; contrataciones para la reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros, transportación de bienes muebles o personas, y contrataciones de servicios de limpieza y vigilancia; las contrataciones de prestación de servicios de personas físicas, excepto las contrataciones de servicios personales subordinados o bajo el régimen de honorarios; siempre que éstos últimos sean realizados por ellas mismas sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; las contrataciones de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y en general, las contrataciones de los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para los Sujetos de este Manual, salvo que las contrataciones se encuentren reguladas en forma específica por otras disposiciones legales.

6.3.15. Todo servicio que sea requerido por los sujetos del presente Manual, una vez analizada y validada su procedencia, deberá ser adquirido por la Secretaría a prestadores de servicios que se encuentren debidamente registrados en el Padrón Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal en términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley.

CAPÍTULO IV

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO
SECCIÓN ÚNICA DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
6.4.1. La planeación, programación y presupuesto de los recursos se refiere al estudio y decisión previa, con tiempo de antelación, de los bienes, arrendamientos o servicios que requieran
 las dependencias y así mismo de las erogaciones que para tal efecto se han de efectuar. En acato a lo establecido por el artículo 28 de la Ley, los Entes requirentes deberán ajustarse a:

I. Los objetivos y prioridades del Plan Sexenal de Gobierno del Estado o del Plan de Desarrollo Municipal, según sea el caso, a
 los programas institucionales, y especiales que correspondan, así como a las previsiones contenidas en sus programas anuales; y
II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado
 o del Municipio, según sea el caso.

6.4.2. Las dependencias y entidades del Ejecutivo y los Municipios formularán

 dentro del primer mes de cada año sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios requeridos ajustándose exactamente a lo que dispone el artículo 32 de La Ley.

6.4.3. Para todos los efectos de Planeación, Programación y Presupuestación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, las dependencias y entidades se sujetarán a lo establecido en el presente manual, así
 como en lo dispuesto por los artículos del 28 al 34 de La Ley de Adquisiciones Estatal.
PLANEACIÓN (LAURA)

En caso de trámites plurianuales adicionalmente adjuntar autorización para contraer obligaciones que rebasen un ejercicio presupuestal emitida por la SEFI, y en su caso dictamen del área Técnica Requirente.

CAPÍTULO V

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
6.5.1. Los procedimientos de contratación son el conjunto de actos jurídicos sistemáticos, concatenados y secuenciales, desarrollados por la Secretaría, con
 el fin de adquirir y/o arrendar bienes y/o contratación de servicios requeridos por los sujetos del presente Manual para el adecuado cumplimiento de su función pública. Todo procedimiento de contratación deberá formalizarse con pedido de compra y/o un contrato firmado por las partes interesadas en términos de las disposiciones de Derecho Común
, de la Ley de Adquisiciones, Manual de Adquisiciones y del presente Manual.
6.5.2. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 39 de la Ley de Adquisiciones, así como con apoyo en lo contenido por el Manual de Adquisiciones, los procedimientos de contratación son, a saber:

I. Licitación Pública.

II. Invitación a cuando menos tres personas por excepción.
III. Invitación a cuando menos tres personas por monto, y
IV. Adjudicación directa por tabla comparativa.
6.5.3. Las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles o prestación de servicios con valor superior a las 3000 veces el valor de la UMA, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, deberán formalizarse con la suscripción de un contrato, aquellas de valor inferior a dicho monto podrán formalizarse solamente con la firma del pedido de compra correspondiente
.

6.5.4. En atención a lo señalado por el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, previo al inicio de los procedimientos de contratación los entes requirentes deberán realizar una investigación de mercado a efecto de buscar las mejores condiciones de compra para el Estado.

6.5.5. Los procedimientos de contratación llevados a cabo para adquisiciones de bienes y servicios que sean solventadas en forma parcial o total con recursos federales, deberán
 sujetarse a lo establecido en la normatividad que regula las adquisiciones en materia federal. De conformidad con lo establecido en el artículo 1 quinto párrafo de la Ley de Adquisiciones, cuando se eroguen recursos estatales se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, en el Manual de Adquisiciones y el presente Manual.

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS
6.5.6. La Licitación Pública es el procedimiento a través del cual se adquieren bienes y servicios que representen un monto equivalente o superior a Quince Mil veces el valor de la UMA. Cuando para el efecto se eroguen recursos estatales y se aplique legislación estatal. Para
 el caso en que se eroguen recursos federales, el monto mínimo será el que señale el Presupuesto de Egresos de la Federación y se aplicará la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento de
 vigencia federal, así como la demás normatividad aplicable.

6
.6.7 La licitación inicia con la publicación del Resumen de Convocatoria pública y en los casos de invitación a cuando menos tres personas por excepción o por monto, o de adjudicación directa por tabla comparativa, con la entrega de la primera invitación; dicho procedimiento de contratación concluye con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo previsto en los artículos 57 y 59 de la Ley de Adquisiciones.
6.5.8. El carácter de las Licitaciones Públicas 
podrá ser internacional abierta o nacional, las características y criterios que las determinan son las contempladas en las fracciones I y II del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones.

6.5.9. Por regla general, las adquisiciones de bienes y servicios se efectuarán a través de licitaciones en términos del artículo 39 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones. Los casos de excepción serán los contemplados en la Ley de Adquisiciones, en el Manual de Adquisiciones y el presente Manual.
6.5.19.-  En las adquisiciones de los bienes y servicios cuyo  monto sea equivalente o superior a Quince Mil veces el valor de la UMA y se acrediten los supuestos del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, se podrán contratar  mediante Adjudicación Directa por Excepción, las dependencias deberán entregar  el formato de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones, adjuntando Oficio de solicitud de contratación dirigido al Comité de Adquisiciones  firmado por el Titular de la Dependencia,   escrito de Justificación  de excepción a la licitación en los formatos establecidos por la SAE, firmado por el Titular de la Dependencia, área administrativa y en su caso por el área técnica, atendiendo los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para los Sujetos de la Ley. Deberán anexarse cotizaciones o negativas de proveedores del ramo inscritos y refrendados en el Padrón Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal, vigentes al momento de su adjudicación con el Estudio de Mercado correspondiente debidamente firmados por las áreas involucradas.

6.5.10 INCLUIR DATO OMAR

INCLUIR LOS TIEMPOS QUE SE MANEJEN EN PROCEDIMIENTOS EN DÍAS NATURALES
6.5.10. Para todo lo relacionado al procedimiento de contratación de Licitación Pública se estará a lo ordenado por la Ley de Adquisiciones, el Manual de Adquisiciones, el presente Manual y las demás disposiciones legales vigentes y aplicables.
SECCIÓN TERCERA
DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS POR EXCEPCIÓN
6.5.11. La Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Excepción es el procedimiento de contratación que los Entes requirentes, solicitan al Comité debidamente fundado y motivado para que no se lleve a cabo el procedimiento de licitación pública cuando se actualizan los supuestos previstos en el artículo 61 de la Ley de Adquisiciones, siempre y cuando sean autorizadas y aprobadas por el Comité de Adquisiciones. El monto de los bienes y servicios que se adquieren será equivalente o superior a Quince Mil veces el valor de la UMA.

6.5.12. En las adquisiciones por Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Excepción, se deberá invitar a un mínimo de tres Proveedores, y se podrá llevar a cabo la adjudicación existiendo al menos una sola propuesta, de conformidad al Artículo 62 fracción IV de la ley de Adquisiciones.
6.5.18.-  Las dependencias deberán entregar el formato de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones, adjuntando Oficio de solicitud de contratación dirigido al Comité de Adquisiciones  firmado por el Titular de la Dependencia,  escrito de Justificación de excepción a la licitación en los formatos establecidos por la Secretaria firmado por el Titular de la Dependencia, área administrativa y en su caso por el área técnica, con los fundamentos en los que  sustenten los criterios  de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para los Sujetos de la Ley. Siempre se deberá cumplir con la invitación de por lo menos tres proveedores del ramo inscritos y refrendados en el Padrón Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal. Las cotizaciones que soportan la investigación de mercado o negativas, se entregarán debidamente firmadas y vigentes al momento de su adjudicación con el estudio de mercado firmado por las áreas involucradas.
SECCIÓN CUARTA 
DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS POR MONTO
6.5.12. La Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Monto es el procedimiento de contratación a través del cual se adquieren bienes y servicios con un monto equivalente entre las Tres Mil y las Quince Mil Veces el valor de
 la UMA, cuando se aplique legislación estatal y el monto que señale el Presupuesto de Egresos de la Federación cuando se aplique legislación federal, aunque
 para la legislación federal se le denomina únicamente Invitación a Cuando Menos Tres Personas.
6.5.13. Las adquisiciones por Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Monto se llevarán a cabo con un mínimo de tres proveedores, aunque la adjudicación se puede decidir con un mínimo de dos propuestas, siempre
 y cuando la mejor oferta económica sea igual o menor al presupuesto autorizado en la requisición.
6.5.14. Para todo lo relacionado al procedimiento de contratación de Invitación a Cuando Menos Tres Personas por Monto, se estará a lo ordenado por la Ley de Adquisiciones, por las disposiciones contenidas en los artículos 21 al 35 del Manual de Adquisiciones, el presente Manual y las demás disposiciones legales aplicables.
6.5.19.-  En las adquisiciones de los bienes y servicios cuyo  monto sea inferior a Quince Mil veces el valor de la UMA y se acrediten los supuestos del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, se podrán contratar  mediante Acuerdo del Secretario de Administración, debiendo cumplir con todos y cada uno de los requisitos mencionados anteriormente, con base en el Artículo 33 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, y el Artículo 9° fracciones I y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración.
6.5.11 Para el acto de Junta de Aclaraciones, los entes requirentes deberán de hacer llegar a la convocante por medio físico o correo electrónico Institucional, a más tardar tres horas hábiles antes del inicio de la junta de aclaraciones, la información correspondiente de las modificaciones que deseen realizar a la convocatoria emitida, así como las respuestas a las solicitudes de aclaración presentadas por el licitante en el procedimiento de contratación.  

Para el acto de Emisión y Notificación de Fallo del procedimiento de contratación, los entes requirentes deberán de hacer llegar a la convocante por medio físico, firmado y rubricado, a más tardar tres horas hábiles antes del inicio del Acto de Emisión y Notificación de Fallo, el dictamen Técnico correspondiente del licitante en el procedimiento de contratación.
Las disposiciones señaladas en el presente numeral se aplicarán de igual manera a los procedimientos de licitación. 
SECCIÓN QUINTA 
DE LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS POR TABLA COMPARATIVA
6.5.15. La Adjudicación Directa por Tabla Comparativa es el procedimiento de contratación a través del cual se adquieren bienes y servicios, los cuales representan un monto de Quinientas veces
 hasta las Tres Mil veces el valor de
 la UMA. 
Para Recursos Federales los montos serán los que señale el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, aunque
 para la legislación federal se le denomina únicamente Adjudicación Directa.

6.5.16. La Adjudicación Directa por Tabla Comparativa podrá realizarse a través del sistema de cómputo (software) autorizado por la Secretaría, cuyos requisitos y características se encuentran regulados por el artículo 36 del Manual de Adquisiciones.

6.5.17. Para todo lo relacionado al procedimiento de contratación de Adjudicación Directa por Tabla Comparativa se estará a lo ordenado por la Ley de Adquisiciones, por las disposiciones contenidas en los artículos 1
2 al 20 del Manual de Adquisiciones, el presente Manual y las demás disposiciones legales aplicables.
SECCIÓN SEXTA
DE LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS POR EXCEPCIÓN
6.5.20.-  Constancia de cumplimiento del SAT y Sefi a qué constancia se refiere (ISN, Crédito fiscal)
CONSIDERAR: 

Cancelar las requisiciones por inactividad

Orden con los administrativos

BERTHA limitadas según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para los Sujetos de la Ley. Para el acreditamiento, se deberá enviar escrito al Comité que incluya la justificación de la excepción acompañado del oficio emitido por el Titular de la Dependencia al Comité de Adquisiciones.

Toda la documentación que soporta la justificación de este procedimiento, deberá presentarse en original y las cuales son:  

del o los criterios en los que se funda; así como la justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción. Siempre se deberá cumplir con la invitación y participación de por lo menos tres proveedores
 del ramo inscritos en el Padrón.
NOTAS:

INCLUIR DICTAMEN TÉCNICO
REQUISICIONES EN DIAS NATURALES, 
REDACCION DE INICIO DE PROCEDIMIENTO EN ORIGINALES

DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN Y NO SE ENCUENTRAN NORMADOS EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES

CRITERIOS DE COTIZACIONES (QUE SEAN ORIGINALES)
PERIODOS DE VALIDEZ EN LAS COTIZACIONES

INCLUIR TÉRMINO PARA CANCELAR REQUISICIONES EN EMITIDAS 

�Considero que también incluir la fracción IV que se refiere al establecimiento de lineamientos en materia de administración. 


�Insertar: así como la Ley  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley de Adquisiciones estatal) en sus artículos 5 y 12 fracción  V confiere a la….


�Formular lineamientos generales en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como apoyar…


�y Entidades 


�lineamientos


�Sugiero se mencione este apartado como sigue:


�Actos de los procedimientos  de contratación o bien ….


�


�aplicable


�insertar: Bienes inmuebles (Artículos 35 a 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios).


�Son aquellas que conforman la Administración Pública Paraestatal  


�Ley para el Control de las Entidades Paraestatales 


�La convocatoria para el procedimiento de contratación, …


�Incluir


�Cambiar por PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES.


�Entes requirentes.


�Se sugiere incluir.


�16 de la Ley


�Organismos auxiliares


�Y los Municipios  Art. 1 de la Ley. 


�incluir IV


�parte de 


�También IV


�Insertar: así como la Ley  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios  en sus artículos 5 y 12 fracción  V. 


�Manual de Integración y Funcionamiento del Comité


�respecto de las contrataciones de 


�La Contraloría es la dependencia es la encargada del control, evaluación , fiscalización  y rendición de cuentas en la Administración Pública Estatal. En materia de adquisiciones le corresponde la vigilancia y supervisión del gasto público en los procedimientos de contratación de conformidad al art. 46 fracciones IV, V, XIII Y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y artículo 2 de la Ley de Adquisiciones  Estatal  y demás disposiciones legales aplicables.     


�Los Directores Administrativos o las Unidades Administrativas que ejerzan dichas funciones, para efectos del inicio de los procedimientos de contratación que realiza la Secretaría, serán los responsables en términos del Art. 4 de la Ley de Adquisiciones Estatal del inicio de los procesos correspondientes, su seguimiento, la recepción de los bienes y servicios solicitados, así como el trámite de pago.


�De Adquisiciones Estatal


�En apego a sus operaciones, lineamientos y normatividad aplicable. La Secretaría no será responsable ante las Autoridades fiscalizadoras por los actos señalados en este párrafo. Su responsabilidad se agota con la realización del procedimiento de contratación y la firma del contrato correspondiente.





�que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble,


�los sujetos de este Manual  


�suprimir no es claro.


�adicionar: así como fomentar la homologación y compatibilidad de los bienes y servicios a fin de simplificar las tareas de mantenimiento y servicio.


�de Adquisiciones Estatal 


�estos


�adicionar: o se hayan asignado a las dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal en los términos previstos en la Ley de Bienes del Estado.  


�adicionar: que por conducto de la Secretaría se lleven  a cabo, en términos de la…


�De Adquisiciones Estatal 


�Adicionar: transferencia o destrucción


�Incluir todo este apartado de bienes inmuebles.


�se busca incrementar   la   eficiencia   de   los   procesos   y   procedimientos   en   materia   de   adquisición   y arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios de las dependencias y entidades de la Administración  Pública  Estatal,  a fin de mejorar  la calidad en el abasto y provisión  de bienes  y servicios a la vez de garantizar a los ciudadanos servicios de calidad en la materia.





�obligación


�o de cualquier naturaleza 


�que una persona moral o física realice o preste derivado de un procedimiento de contratación 


�incluir


�incluir.


�Los Entes Requirentes


�o del Plan de Desarrollo Municipal, según sea el caso


�o del Municipio, según sea el caso.


�


�Y los Municipios


�Sujetándose  a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos del Estado o del Municipio, según sea el caso, así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás disposiciones aplicables


�respecto a las adquisiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios de la Administración Pública Estatal Centralizada y llevará a cabo la contratación correspondiente. Lo anterior sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras autoridades, de conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables


�del presente Manual, de la Ley de Adquisiciones Estatal y del Manual único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 


�¿


�conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal,


�Los Sujetos de la Ley Contratantes que realicen contrataciones de adquisiciones o arrendamientos de bienes y prestación de servicios, con cargo total o parcial a recursos federales, 


�Y su Reglamento 


�adicinar


�diario


�adicionar


�adicionar


�quinientas 


�diario


�adicionar


�12


�el ramo inscritos en el Padrón;
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